
6.  Capacidad  de  endeudamiento:  determinación  de  la  capacidad  de
endeudamiento del municipio según el  Decreto N° 1364/01

 El  municipio  deberá  informar   su  estado  de  deuda  (detalle  del
pasivo) al  cierre del  ejercicio  del  año anterior al  de la solicitud u
otorgamiento del préstamo solicitado, según corresponda.

 Listado de documentación a presentar según decreto n° 1364/01:

a) Cuadro resumen de la deuda consolidada o convenida al cierre
del ejercicio anterior: DETALLE de PASIVO, según art. 2º, inc. a)
al f) del Decreto 1364/01.

b) Cuadro  resumen  de  deudas  provenientes  de  obligaciones
devengadas y no pagadas al  cierre  del  ejercicio  inmediato
anterior:  

DETALLE de PASIVO,  según art.  2º,  inc.  g) del  Decreto
1364/01

c) Dictamen  del  pasivo  existente  al  cierre  del  ejercicio  inmediato
anterior extendido por profesional independiente que contenga los
rubros enumerados en el art. 2º del Decreto 1364/01, certificado
por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas .

d) Los  municipios  deberán  tener  presentado  en  la  siguiente
documentación según sea su categoría:

 Municipalidades:  deben  tener  presentado  la  ejecución  presupuestaria
(recursos  y  gastos)  del  ejercicio  cerrado al  31  de  diciembre del  año
anterior al de la solicitud u otorgamiento del préstamo.

 Comunas:  deben  tener  presentado  las  ejecuciones  presupuestarias
(recursos y  gastos)  de  los  últimos (5)   ejercicios  cerrados  al  31  de
diciembre del año anterior al de la solicitud u otorgamiento del préstamo.



DETALLE DE PASIVO según art. 2º inc. a) a f) del Dto. 1364/01 –
Municipalidad/Comuna de: .........................................................

DEUDA CONSOLIDADA O CONVENIDA AL CIERRE DEL EJERCICIO 
ANTERIOR
(Dº 1364/01, artículo 2º, incisos a) al f)) 201.. 201.. 201.. 201.. 201.. .... ...

a)      la emisión y colocación de títulos, bonos u obligaciones de largo y 
mediano plazo, constitutivos de un empréstito;

b)      la emisión y colocación de letras de tesorería y emisión de pagarés 
u otros medios sucedáneos de pago, cuyo vencimiento supere el ejercicio 
financiero;
c)      la contratación de préstamos con instituciones financieras 
nacionales, extranjeras o internacionales; o otras instituciones u 
organismos que tengan facultad para realizar estas operaciones;

d)      la contratación de obras, servicios o bienes, cuyo pago total o 
parcial se estipule realizar en el transcurso de más de un ejercicio 
financiero posterior al vigente; siempre y cuando los conceptos que se 
financien se hayan devengado anteriormente y documentado a través de 
los medios de pago o financiamiento que se establece en los incisos a), 
b), o c) del presente artículo;

e)      el otorgamiento de avales, fianzas y garantías cuyo vencimiento 
supere el cierre  del ejercicio financiero anterior;

f)        la consolidación, conversión y renegociación de deudas, y los 
saldos de regímenes de compensación no descontados al cierre del 
ejercicio financiero anterior;

TOTAL DEUDAS  del inciso a) a f), Artículo 2º del Dto. 1364/01    (1)

ESTIMACION DEUDA - PRESTAMO SOLICITADO      (2)

TOTAL DEUDA PROYECTADA          (1)+(2)

31/12/20..
VENCIMIENTOS ANUALES



DETALLE DE PASIVO según art. 2º inc. g) del Dto. 1364/01

Municipalidad/Comuna de: ................................................................

PASIVO      31/12/20.. 31/12/20.. 31/12/20..

DEUDA PROVENIENTE DE OBLIGACIONES DEVENGADAS Y     

 NO PAGADAS AL CIERRE DEL EJERCICIO     

     

* DEUDAS Originadas en Erogaciones pasadas por la Ejecución del Presupuesto    

    Vencidas y Exigibles     

        Haberes Impagos     

        Proveedores:  Comunes     

                             Servicios Públicos     

        Caja de Jubilaciones     

        I.A.P.O.S.     

        E.P.Energía     

        F.A.Educativa     

        Otras deudas (indicar)     

     

* DEUDAS Asumidas y Pendientes de Cargar al Presupuesto     

    (igual detalle que en Deudas pasadas por Presupuesto)     
         

TOTAL DEUDAS  del inciso g), Artículo 2º del Dto. 1364/01    

DISPONIBILIDADES SIN AFECTACION    


